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ORDEN de 28 de julio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación sobre al
gunas especies de pescado congelado.

Hustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de pescado congelado, de las especies determinadas en la 
Orden de 8 de junio de 1964, pertenecientes a la partida aran
celaria Ex. 03.01 C, destinado al abastecimiento de la Penínsu
la e islas Baleares, será el de 3.000 pesetas (tres mil pesetas) 
por tonelada métrica neta.

Segundo. Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 12 de agosto de 1965.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador dei siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.

GARCIA-MONCO
nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 28 de julio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de pollos 
congelados.

Ilustríslmo señor.
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de pollos congelados, partida arancelaria Ex. 02.02, des
tinados al abastecimiento de la Península e islas Baleares, será 
el de 5.608 pesetas (cinco mil seiscientas ocho pesetas) por to
nelada métrica neta.

Segundo. Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 12 de agosto próximo

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1965.

GARCIA-MONCO
nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se promueve a la plaza de Médico 
Forense de categoría segunda a don Mario Romeu 
Martínez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 
de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956 
para su aplicación,

Esta Dirección General ha tenido á bien promover a la 
plaza de Médico Forense de categoría segunda, dotada con el 
haber anual de 27.000 pesetas, más las gratificaciones que le
galmente le correspondan, vacante por ascenso de don Braulio 
Atienza Ortega, a don Mario Romeu Martínez, que es Médico 
Forense de categoria tercera y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Vendrell, enten
diéndose esta promoción a todos sus efectos desde el día 21 
de julio de 1965, fecha en que se produjo la vacante, conti
nuando en el mismo destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se promueve a la plaza de Médico Fo
rense de categoria primera con ascenso a don An
gel Vázquez Fernández.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 
de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956 
para su aplicación.

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la pla
za de Médico Forense de categoría primera con ascenso, dota
da con el haber anual de 31.680 pesetas, más gratificaciones

que legalmente le correspondan, vacante por jubilación de don 
Juan Nicolás Ferrer, a don Angel Vázquez Fernández, que es 
Médico Forense de categoría primera y presta sus ser'riclos en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Coruña, entendiéndose esta promoción a todos sus efectos 
desde el día 21 de julio de 1965, fecha en que se produjo la 
vacante, continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se promueve a la plaza de Médico 
Forense de categoría primera a don Braulio Atien
za Ortega.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 17 
de julio de 1947 y 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956 
para su aplicación,

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la pla
za de Médico Forense de categoria primera, dotada con el ha
ber anual de 28.800 pesetas, más las gratificaciones que legal
mente le correnpondan, vacante por ascenso de don Angel Váz
quez Fernández, a don Braulio Atienza Ortega, que es Médico 
Forense de categoría segunda y presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Quintanar de la 
Orden, entendiéndose esta promoción a todos sus efectos desde 
el día 21 de julio de 1965, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^E1 Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.


